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nes sarao aquellos con 'los qUE! Espafta mantiene asimismo rela·
ciones comer~ia.Les normalE6 o su moneda de pago sea converti
ble. pudiendo la Direcci(ln Cendra! de Exportación, si 10 estima
oportuno, autorizar exportaClones a los demás pe.1ses.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fUEra deL ár8a aduánera. también se beneficiarán del
régimen de 'trafico de perfeccionamlento activo, en aná.logas
condiciones que las destinadas aJ extranjero.

-Sé-ptimo.-EJ. plazo pa.ra la transfonnación y exportación en
el sist.ema de admisión temporaJ no podrá ser superior a dos
años. si biEn para 'Optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en e~ punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Pr'esidenola d&l Gobi9rno de 20 de
noviembre dEi ~975, Y en el punto 6. 0 de la Orden del Ministerio

_ de Comercio de 24 de rebr~o de, 1976. I

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones 'será de. un año e. partir
de_la fsehe. de las, export&L:iones respectivas, ·según lo estab.Leci·

Ao en ~ apa...."tado 3.6 de la Orden ministerial -de la' Presidencia
de) Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

- ~ cantidaQes de merca-nctas :a import&r COl1 franquicia
aranceJar18 en el sistema de reposición, ij. que tienen derecho las
exportacioneS realizadas, podrán ser acumuladas. en tocio o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el $istema de devolución de derechos '61 plazo drntfo del
cual ha de rea.lizarse la transformación o incorporación y expor·
tación de las mercanclas será de seis meses;

Oct.avo.:-La opción del sisUma a elegir se h~rá en el mO.
mento de la presentación de la correiJíxmdiente declaraciÓn o
licencia .de importación, en la'~~isión temporal, y en elmo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación en
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las
correspondientes casillas, tanto de la d'eolaradón o licencia de
importación cOmo, de la licencia de exportación, que el titular
~ acoge al régimen de tráfico de' perfeccionar:i:liento activo, y el
SIstema el-egIdo. mencionando la disposición por la que .se le
otorgó el mismo.' .

. Nov~no.-LaS' mercancías importadas en régimen de tráfico
;- de perfeccionamiento activo, así como lo productos terminados

exportal;tles quedarán sometidos al régimen fiscal de compro-,
baci6n. _

Diez.~Enel sistema de reposición con franquicia arancelaria
y devolUCión de derechos las exportaciones que se hayan efec
tuado desde el 1 de febrero dó 1982 hasta la aludida, fecha de
publicación ;en el .Boletín Oficial d-al Estado-, podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de expOrtación y 'en la restante
documentación aduanera de despacho ·la. referencia de estar en
trámite su resolución,

Para eStas exportaciones los plazos' se1\aJ.ados en el articulo
an~rior comenzarán a contarse d~sde la fecha de publicación de
esta Orden en -el., .Boletín OficJa-l del Estado_.

Once.-Este autorill.8clón se ~ráen todo aquello relativo a
tráfico de perfeccIonamiento y ·.qu~ no esté contemplado en la
pr~sente, OrdenminiEiterial por la normativa que se deriva de
las siguientes dispOsiciones:

- Decreto 1492/1975 (.Boletíil Oficial del Estado: núme-
ro 165l. .. , .

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de ncviembre
de 1975 (.Boletín Oficial del Estade.. número 282).

. - Orden del 'Ministerio de Hacienda de 2.1 de feb~ro de 197t1
(.Bole'Un Oficia.: del E~t8.do_ número 53>' ,

-'- Orden del Ministerio de Comercio de '24 de febrero de 1976
(.Bo-letin OficiaJ del Estad:o. num<E"ro 53L _
. - Circular de la Dirección General de Aduanas -de 3 de

marzo de 1976 (.BoleUn OficiaJ" d&l Estado- n4mero77).

Doce.-La Dirección Gener.al de 'Aduanas y la Direcdón Gene~
ral de Exportaci6n.<teij.tro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas ad~uad8fl para la correcta aplicación y
desenvo~v1miento de la presente autot:ización. -

Lo que comunico a V. I para !IU conOcimIento y efectos.
'Dios ~uarde a V. 1. muchos Ar..os
Madrid. 1 de febrero da.. l&H3,-P. D. -(Orden de 2 de te '>Tero

de 1982), el Director g€nerlll 4e Exportación, ApoJonio Ruiz
Ligero. .

Ilmo. Sr. Director general' ~e EXIi'0rtaci6n.

6407 'ORDEN de J ,de febrero de '1983 por la- que se
pror.roga )' modifiCa a la tirme¡ ..lndustria$ Serva.
SDciedad Anónima_. el régimen de tráfico de perfec~

-cfonamiento activo para la importación de ,cinta
de cobre y fleje de acero, )' La exportación de
junta" rnekJ!Qplásttcas para cul.a~..

lImo Sr:; Cumplidos l-os trámites reglamen~os en eJ. expe
diente promervido por la Empresa ..Industrias Serva, S. A.-, soli~
citando prórroga del régimen de tráJ'ioo de perfec.c:lonamiento 
activo para la importación de cintas de cobre y neje d-e acero,
y la exportación de juntas metaloplásticas para culatas, autori.
zado por Real Decreto de 30 de diciembre de 1977 (.Boletin' .ofi~
cial del Estado_ detde febrero de 1978). Y ampliaciones poste-'
riores, •

Este Ministerio. de a"'lUerdo a lo "informado y propuesto por la
Dír6oci6n Gen~8i de ~portaci~n, ha, re,uelto;

Primero.-ProYTOgu por seis meses a pa.rt1r de 4. de tebrero
de 1983, el régimen de tráfioo de perf~ionamiento&CUvo a la
firma ..Industrias Serva, S.' A,-, ron domicilio en polígono lndus~

tria! de La.rnpica, Zar&6'Qza. '
Segundo.-Modificar dicho régimen eil Ed sentJdo de incluir

la siguiente cláusula: . '

..El interesado queda obligado ....declarar en la documentación
aduanera de ex¡»rtación ,. la oonespon~ente hoja de detalle,
y por cada expedición 1& exacta calidad, composición centesimal,
espesor, diámetro, ~ncbura y demás caracteristioas de la ma-
teria prima utilizada determinant-e del. beneficio, a fin de que ,la
Aduana, en base a dicha d~l&l'aci6n y tras las comprobacio
nes qUe tenga a bien efectuar; pueda autoriza,r las oorrespon
dientes hojas de detalle._

Lo que· comunico a' V. l.'para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos' aftas" ' --,
Madrid, 1 de febrero de U~83,-P. D. (Orden de2 de febrero

de 1982), el Director general de Exportación; Apolon10 Ruiz
LIgero. ..

tImo. Sr. ~rector general d~ Exportaeión.

ORDEN de 1 de febrero ae 1983 por la que s.
prorroga a la fi11'714 ..Antonio Casas, 'S. A.-, el ré·
gimen de trcifico de perfeccionamiento activo para
la importación de' dwersas materia, pnma, y 10
exportac,ión de balin~s. perdigones .y aleaciones de
plomo )' estaflo. "

Ilmo. Sr:: Cumplidos 10$ trámites reglamentarios en. el exp&o
diente promovido. por ia Empresa .Antonio Casas, S. A", solici
tando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para IfL importación de diversas materias primas y la
exportación: de 'Jalines;.. _p~rdlgones v aJeacionesde plomo, y
estaño,' autorizado por t\-6&l Decreto de 21 de diciembre de 1977
(.Boletín Oficial del Estado_ de 28 de enero de 1978), y amplia--
ciones posteriol"6s, '.

Este Ministerio. de acuerdo a lo infonnado, y propuest-o por
la' Dirección General de Export.ación, ha ~uelto:

_Prorrogar por -seis meses a partir del 28 de enero de 1983
91 régimen de tráfico de perfeooiona.miento &ctivo a la firma
..Antonio Casas, S. A._, con domicilio en San BaudUio de LIobre·
gat íBaJ'C€llona).

Lo qUe comunico a V, 1. para su conocimiento- y ef-E!ictos.
Dios guarde a V. i. muchos a1'l.os. .'
Madrid. 1 de febrero de 'li}83.~P. D. (·Orden de 2 de febrero

de 1982). el Director g9'Ilera.l de Exportación. Apolonto Ruiz li
gero.

Ilmo. Sr. DireCtor ganer,al. de Exportación.

ORDEN de 1 de febrero de 1983 por la que se
modifica a la firma ..Talleres Zar, S. A._ el régi
men de, tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de coils de acero :v la expor.tación
'de tuberia soldada.

, lImo Sr.: Cumplidos l-os trámit€'5 reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Talleres Zar, S. A.-, soJ.iai~
tando modificación del régimen de tráfico de perf'ecci<>namiento
activo para la importación de coils de acero'y la exportación de·
tubería soldada, autorizlldo por Orden ministerial de 11 de di~ I

ciembre de 1981 (.Bol-etin Oficial del Estado_ de 5 de enero
de 1982).
, Este Ministerio, de acuerdo a lo ¡nIonnado y propuesto por la
Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-MocUfica.r e; régimen de', tré.fico de perfecciona.
miento activo a la firma .'fal!8Tes zar, S. A,_, con domicilio
en R. Zorrozaurre, 15. Bilbao, y N.l. F. A-48.Q12702, en el sen-
tido de inCluil' nueva m-6TC8m..la de exportación. '

IlI. ~ Fleje de acero laminado en caliente, de espesor entre
1,5 y ,3,25 mi;imetr06~ a pa.rtir de acero SAE ¡OOO, --de la posi-
ción ,estadística 73.12.19. . l. . ¡

St>gundo.-A efectos contables para la presente modIficación
ae establece lo siguiente: _

Por cada' 100 kilogramos de fleje; 100 de la me~cancia de
importación U.

No existen mennas ni subprOductos.
Tercero.-L&s expOrta.eionf.l& que se hayan efectuadó desde

el 11 de noviembre' de 1980 también podrán acoge~ a los hena·
ficios de los sistemas de repoc.ición V de devolución de derechos
derivados de la presente modificación. siempre ·que se haya
hecho constar en la licencia dE exportación y en 1& restante doc~
mentación ,aduanera de degpacho la referencia de estar 9OiicI
tads y en tramite de resolución. Para estas exportaciones los
plazos para solicitar la importación o devoluci6n, respectiva
mente. oomeñzarán a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden ,en ·e1 .Boletín Oficial del Estado-.


